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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

R D V E R T E N e i H IMPORTANTE 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loe BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán a los editores de 
loe mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O ¿931 — A P A R T A D O 320 

ОБ ШЕЙ A DOCE Y DH fPRBS"'A SEIS 

P R E C I O D E S U S g R i P g l O N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, S p e 

setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, Í2 pesetas; semestre, 

3 4 , y un año 4 8 . 
Particulares—En esta Capital, llevado a domicilio, 1SS pesetas 

trimestre; 3 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera dé ella, 1 5 al 
trimestre; 3 © al semestre, y 6 © al afio.. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de 1 a Excelentísima 
Diputación provincial, línea o fracción. . 

ídem judiciales, línea o fracción. 1*0© 
ídem oficiales ídem id « © ' 9 0 
ídem particulares t ' S O 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
Su Majestad el R a y D o n Alfon

so X I I I (q. D. g. ) , Su Majestad la 
Reina Dona Victoria Eugen ia , y 
8 8 . A A , RK. el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de Ja A u g u s t a Real 
Familia. 

tado día 26 c?e noviembre de 1923, 
puedan, en el casó, de no estar confor

mes con este acuerdo, util izar contra 
el mismo, dentro del término de ocho 
días , el recurso de que hace referen

cia el artículo 19 de la l e y de Expro

piación forzosa. 
Madrid, 19 de enero de 1924. 

El Gobernador, 
El Duque de Tetuán 

(O.—78) 

^ o b í e r a o E f t r t l 

Jefatura de Obras píiblicas 
•Fomento.—Expropiaciones 

CANAL D E ISABEL I I 

Transcurrido con exceso el plazo de 
veinte días, fijado en el B O L E T Í N O F I 
•orAi, de esta provincia del 26 de no

viembre de 1923, a fin de que los pro

pietarios interesados e a el expediente 
de expropiación forzosa de terrenos 
del término municipal de Fuencarral 
•para e.jecuoión por el Caual de Isa

bel I I de Iss obras del nuevo canal de 
conducción, trozo primero y s fon de 
i 'uenoarral, pudieran presentar las re

c lamaciones que considerasen perti

nentes contra la neeesi lad de la oou

paoión que se intenta con el fia antes 
indicado, sin que conste que hayan 
hecho uso de su derecho, cosa además 
acreditada por.oficio de 3a Alcaldía de 
Fuencarral de fecha 17 da enero del 
actual , es te Gobierno Civil ha resuel

to, de conformidad oon lo dispuesto en 
la v igente l e y de Expropiación forzo

s a y en el Reglamento dictado para su 
ejecución, declarar la necesidad de la 
ocupación de los expresados terrenos 
para las obras que antes se mencionan. 

Lo que se h:ce público por el pre

sente B O L E T Í N O F I C I A L en cumpl imien

to del, artículo 25 del Reg lamento an

tes citado, con e l f i n de que los referi

dos propietarios comprendidos en la 
«elación nominal rectificada que se pu

blicó en el B O L E T Í N O F I C I A L del ya ci

Carreteras.—Expropiaciones 
Declarada, por resolución de este 

Gobierno Civil , publicada en el B O L E -

T Í N O F I C I A L d e . l a provincia número 
26L, correspondiente al día 1.° de no

viembre próximo pasado, la necesidad 
de la ocupación de las fincas que han 
de expropiarse en el término munici

pal de Vi l ianueva de la Cañada con 
; motivo de la construcción d^ las obras< 
; nuevas del trozo primero de la carra

j tera de tercer orden de Vil ianueva del 
i Pardi l lo a la de Aloorcón a San Mar

\ t ín da Valde ig les ias por Vil ianueva de 
| la. Cañada y Quijorna y habiendo de 
I precederse a la fijación'y medición de 
i dichas fincas, se avisa por el presente 
| anunoio a los propietarios interesados 
! qua expresa l a relación inserta en el 

mencionado periódico oficial de 6 de 
abril del año úl t imo , para que en el 
término de ocho días comparezcan 
ante la Alca ld ía de Vil ianueva de la 
Cañada, por eí o por apoderado en for

ma, a fin de designar perito que les re

presente, debiendo advertir que dicho 
perito ha de tener las condiciones ex i 

g idas en el artículo 21 de la vigente 
l e y sobre Expropiación forzosa y en 
el 32 de su Reglamento , y que no re

uniendo dichas condiciones o no ha

biendo la. dssiguaoión en el término 
señalado se entende iá que se confor

man oon las operaoiones qua practique 
el perito de la Adminis trac ión. 

Madrid, 11 de enero de "1921. 
El Gobernador, 

El Duque de T e t u í n 

j Declarada, por resolución de este 
| Gobierno Civi l , publicada en el B O L E -

| T I N O Í I O I A L de la provincia núme

ro 42, correspondiente al día 20 de fe j 
brero del año últ imo, la neoesidad de { 
la ocupación de las fincas que han de j 
oeap&ree en el término munic ipa l de ! 
San Agust ín de Gaadal ix , con mot ivo 
de la construcción de las obras nuevas 
de la carretera de tercer orden de Col

menar Viejo a San A g u s t í n de Gua

dal ix , y habiend) da procederás a la 
fijación y medición da dichas finoas, 
se avisa por el presenta anunoio a los 
propi&tarios interesados que expresa 
la relación inserta en el mencionado 
periódico oficial d e 18 d« j u n i o 
cíe 1921, para que en el término de 
echo días comparezcan ante la A l 

caldía de San A g u s t í n de Guadal ix , 
por sí o por apoderado en forma, a fin 
de designar perito que les represente , 
debiendo advertir que dicho perito ha 
de tener las condiciones exigidas en el 
Ritíoulo 2 L d e l a v i g e n t e L e y sobre 
Expropiación forzosa y en el 32 de BU 
R e g l a m e n t o , y que no reuniendo di

chas condiciones, o no haoiendo la 
designaoión en el término señalado, se 
entenderá qua se conforman con las 
operaoiones que practique el perito ¿e 
la Adminis trac ión. 

Madrid, 11 de enero de 1924. 
El Gobernador, 

E l Duque de Tetuda 

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 

CIRCULAR 

Con el fin de conocer las cantidades 
de azúcar ex i s i ea tes en la provincia, 
todos los almacenistas y detall istas de 
dicho artículo de los pueblos de la 
misma presentarán, en la Alcaldía 
respectiva, relación jurada de las que 
tengan en su poder el día 29 del actual, 
da las clases denominadas blanquil la, 
florete, cortadillo y terciada o centrí

fuga.. 
Los señores Alcaldes darán cuenta a 

esta Junta, el día 30, del total de e x i s 

tencias de cada una de dichas clases en 
su término municipal , especificando 
las qua estén cn poder de almacenistas 
y da detallistas. Las rslaoiones jura

das se oonservarán en la Alcaldía. 
Los detall istas de la Capital que 

sean socios de La Unios , presentarán 
las expresadas declaraeiones el día se 

ñalado en dicha S o c i e d a d , y los que no 
lo ssan, la presentarán directamente 
en la* oficinas de esta Junta P r o v i n 

cial. Quedan e x c e p t u a d o los almace

nistas d@ la Capital que la presentan 
diariamente. 

Se previene a todos qua la no pre

sentación de las declaraciones o la fal

ta de veracidad en ellas, qua se com

probará por medio de inspecciones, se 
oonsideraiá como ocult&eión y se cas

tigará en la forma y extensión que de

termina el Real deoreto de 3 de no

viembre» úl t imo. 
Madrid, 21 de enero de 1924. 

E l GobernadorPresidente, 
El Duque de Tetuán 

A y u n t a m i e n t o d a i a d r i d 

Esta excelentís ima Corporación, en 
sesión de 12 do diciembro últ imo, con 
sanción de la Junta municipal en l o 
de 23 del mismo mes, ha acordada 
anunciar subasta pública para contra

tar el suministro de combustible para 
las diferentes dependencias municipa

les, con sujeción a los siguientes plie

gos de condiciones: 

F a c u l t a t i v a s 
C A P I T U L O P R I M E R O 

OBJETO, DURACIÓN, PRÓRROGA Y ENTIDAD 
DE LA CONTRATA 

Art ículo Í.° Es objeto de esta con 
trata.—1." E l suministro de carbón da 
piedra hulla que sea neeasario para la 
alimentación y reparación de las má

quinas de vapor de los cil indros com

presores para el s e i v c i o d é l a s vías 
públicas del Interior, Ensanche y E x 

trarradio, y del carbón de piedra me

nudo necesario para los trabajos ríe 
fragua que se ef ctúen en. los talleres 
afectos a la Direooióa de Vías P ú b l i 

oas. 
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2.° El suministro de leña que haga, 
falta para encender l a s expresadas) má

quinas. 
3.° El carbón de brezo pava l o s 

trabajos de f t a ^ u a que se efectúen en 
los citarlos ta l leres . 

4 .
6 El suministro al ramo de Fon

íonería, Alcantar i l la s y pozos negros 
del carbón da piedra hulla que sea ne

cesario para la al imentación da las cal

deras generadoras del vapor de las 
máquinas elevadoras de agua y trenes 
de pozos rogroa, cuyos servicios de

pendan del indicado raino. 
5.° El administro de oarbón hulla 

de fragua necesario para los trabajos 
de taller de herrería y cerrajería, del 
m i s m o rsmo 

6.° El suministro de carbón de cok . 
y vege ta l da et ciña para la calefac

ción de la ofioina de FontanaríaAl

cantarillas y s u s dependencias. 
7.° E l suministro de leña qus pre

cisa para encender l e s hogares de las 
calderas y la necesaria para las opa 

raciones áe emplome y desplome de 
tuberías . 

N o obstante las condiciones anterio

• res, en qus se fijan taxat ivamente los 
sumin i s tros qu* v i e n e obligado a ha

cer el contratista, si durante el perío

do de la contrata, por carecer de com

bustible alguna o algunas de las de

pendencias municipales , el excelentí

simo A y u n t a m i e n t o acordara que el 
contratista a qué se refiere este pliego 
suministrara alguno d? los qu=a en él 
figuran, desde l u e g í queda obligado a 
hacerlo en las mismas condiciones y 
precios que se fijm ea este pliego. 

Art . 2." Duración de la contrata.— 
Esta contrata empezará a regir des le 
el día s iguiente al en que sa comuni

que a esta Direecdón de Vías Públicas 
y Fontanería Alcantaril las que se ha 
f irmado la correspondiente escritora 
de oontrata¡ y tei minará en 31 de 
narzo de 1927. 

Art . 3.° Prórroga de la contrata.— 
i i a la t irminacióu de la presente con

trata no se hubieran realizado las dos 
subastas a que h*oe referencia el ar

t ículo 8.° del Real decreto sobre con

tratación de servicios proviaoiales y 
municipales de 22 de mayo de 1923, 
sa considerará éata prorrogada, sin 
que por elio tanga derecho el contra

t i s ta a hacer reclamación alguna hasta 
que, realizadas dichas dos subastas en 
l o s plazos qua prescribe el artículo 29 
de dicho Real decreto sin que en nin

guna de ellas hubiese rematante, pue

da la Corporación municipal oontratar 
el servicio sin necesidad de subasta ni 
concurso, a tanor de lo que prescribe 
el inciso 5.° del artículo 41 de tan 
mencionarlo Re*l decreto. 

A r t . á
 0 Entidad de la contrata.— 

E l presente o ntrato se basará única

mente ea loa precios t ipos que se deta

l lan en oí cuadro que al final se acom

pan*, f irmando parte integrante de 
es tas condiciones, quedando indeter

minado el gasto que en el periodo to

tal haya de haceras, de suerte que el 
contratista no podrá elevar reolfiraa

uión alguna s.ibre este particular, sean 
las que fueren las cantidades de com

bustible que sa l e pidan. 
Sin embargo, para fijarla magnitud 

do la fianza qu« el contratista h a y a de 
depositar como garantía dsl cumpli

miento de su contrato, y sóio para ese 
efecto, se oalcula prudencia lmente qae 
el gasto anual podrá elevarse a unas 
5 0 000 pesetas. 

C A P I T U L O I I 
PROCEDENCIA COMPOSICIÓN Y CONDICIO

NES DEL COMBUSTIBLE 
A r t . 5

 0 Procedencia y componentes 
del carbón — E l carbón de piedra será 

i 
' el ocnooido con el nombre de «hulla», 

semigrasa, de llama larga, y proceda j 
rá de las minas da Asturias . | 

Estará bien saco y l impio de tierras ¡ 
y materias extrañas, siendo su oom j 
posición químioa, aproximadamente, { 
la s iguiente: I 

Carbono, 81. 
Hidrógeno , 4. 
Oxígeno y azol, 6. 
Ceniza, 10. 
Total , 100. 
A r t . 6.° Condiciones que debe re

unir el carbón de piedra.—Las condi

ciones generales que deberá reunir el 
carbón de piedra que se suminis tre , se^ 
rán las s iguientes: 

1 .
a La potencia calorífica de la hu

l l a n o deberá ser inferior a 6.600 calo

rías, debiendo produoir la vaporación 
de unos oeho ki logramos de agua por 
oada kilogramo de carbón que se que

m e en la parrilla de la caldera de las 
[ máquinas. 
| 2 .

a Tendrá gran fasilidad y pron

l t i t u i para arder. 
3 . " Será oompacto y sólido para no 

fracturarse en pedazos demasiado me

nudos. 
4 .

a Estará exento de piedra, tierra, 
azufre y cualesquiera otra materia que 
pueda perjudicar al hogar o caldera. 

5 .
a Arderá con l lama larga, sin dar 

humo abundante; no se glutinará so

bre la parril la, aumentando eon exce

so de volameD, conservará casi la for

ma primit iva de los pedazos durante 
1* combust ión, no reduciéndose a pol

v o que p a s e a" travos de los barrotes 
de la parrilla ouand© el fogonero pique 
el fuego. 

6 .
a Deberá estar comple tamente 

seco; no dejará más del 10 por 100 de 
cenizas, y ne contendrá más del 15 
por 100 de menudo, 

j Entiéndese por menudo el oarbón 
5 que pasa por una criba de chipa de 
я hierro, de dos metros de largo, ineli

• nada 40 grados sobre la horizontal y 
perforada con sgajeros de 0,03 metros 
de diámetro, situados a la distancia 
de 0,04 metros de centro a centr*. 

Las briquetas no estarán fracciona

das, pudiendo solamente admitirse de 
éstas nn 15 por 100 cuando se lamente 
presenten dos f r&ccion¡»s\ 

Art . 7.° Condiciones que han de te

ner la leña, el carbón de brezo, el cok y 
él carbón de encina.—La leña para en

cender las máquinas y l a necesaria p i r a 
t»l emplome y desplome, será da pino, 
dfe madera nueva, bien веса y partida 
en pequeños trozos, cuyo pesa y d i 

mensiones aproximadas serán las que 
piden los maquinistas encargados de 
los ci l indros y las que determinen l e s 
fugoneros del ramo de Fontanería

Alcantari l las , teniendo en cuenta su 
uso más fácil, c»rga y maneje . 

E l carbón de brezo será de buena 
calidad y ' b i e n s?co, no conteniendo 
más del б por 100 de menudo. 

E l carbón da cok para uaos indus

triales y el vegetal de enciua necesario 
para la calefacción de la oficina de Fon

taneríaAlcantaril las y demás depen

dencias eu que le necesitasen, serán de 
buena calidad, procediendo este últ imo 
de la combustión hecha en buenas con

diciones de la madera de encina El de 
cok para la oalelaoción de dishas ofici

nas será da buena oalidad, del denomi

nado «para UBO3 domésticos». 

C A P I T U L O I I I 
PRECIOS TIPOS, VALORACIONES Y CERTI

FICACIONES MENSUALES 

A r t . 8.° Precios tipos.—.Por cada 
tonelada o quintal métrico de carbón o 
ltiña que de las condiciones est ipula

das el contratista suministrase se l e 

abonarán les precios marcados para su 
clase en el cuadro de precios t ipos que 
va al final formando parte integrante 
de este pl iego . 

De estos precios se deducirá la baja 
o mejora en el remate, si la hubiere. 

A r t . 9.° Valoración mensuil.—A\ 
fin de cada mesase hará por los Inge

nieros o A y u d a n t e s encargados de los 
servicios de Vías Públ icas del interior 
y ensanche, por el Arquiteoto direator 
de Fontanería Alcantar i l las , cuando 
el suminis tro sa haya hecho a este 
ramo, y por todos los Jefes de depen

dencias a quienes hubiera suministra

do el contratista, la valoración de í e s 
suministros efsstuados, aplicando a 
las diversas unidades entregadas l e s 
correspondientes precios t ipos , cou l a 
baja, si la hubiere habido , hecha a 
éstos en la subasta. 

Art . 10. Certificaciones mensuales.

El importe del combustible , tanto de 
carbón de leña suministrado por el 
contratista, se l e aoreditará por medio 
de certificaciones mansual s, qus ex* 
pedirán los mencionados señores In

genieros © A y u d a n t e s de dichos ra

mos y Jefes de dependencias, debien 
do acompañar a dichas certificaciones 
laa relaciones valoradas de que habla 
&1 artíaulo anterior. 

D e s l e la facha de dichas certifiaa

ciones comenzará a contarse el plazo 
a que se refiere el artículo 39 de la 
Instrucción sobre contratación de ser

vicios provinciales y municipales apro

bad» por Real decreto de 22 de m a y o 
de 1923. 

C A P I T U L O I V 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

A r t . 11 . Modo de hacer los pedidos. 
Los pedidos de combust ible se harán 
p«r escrito al oontratista y l levarán la 
firma de los m, noionados Ingenieros , 
A y u d a n t e s o Jefes de dependencia. 

E a el acto de recibir u n aviso para 
el pedido, el contratista se persouará 
e n las oficinas de la Dirección o Jfefa

tura de que proceda e l aviso , con 
objeto de firmar en el ejemplar del 
talonario correspondiente la declara

ción de haberle sido entregado el do

cumento en qua se hace el referido 
pedido. 

E n cada pedido se fijará la cantidad 
y alase del combustible que deberá en

tregar el contratista, los puntos en que 
debará hacer la entrega, el importe del 
padido y el acuerdo de la Superioridad 
que lo baya autorizado. 

A r t . 12. Plazo para hacer el sumi 
nistro.Cuando el pedido no exceda de 
cinco toneladas de combustible, el con

trat ista deberá entregar el pedido den

tro del día siguiente a aquel en que 
haya reoibido la orden. 

Si el pedido excede de cinco tone la 

das, se calculará el número de días en 
que ha de terminar la entrega, tenien

do en cuenta que, como m í n i m u m , es

tará obl igado el oontratista a suminis 
trar cinco, toneladas de carbón, 500 
ki logramos de leña y 500 ki logramos 
da breze'por día y dependencia. 

Art . 13. Reconocimiento y recepetón 
del combustible. Las recepciones de to

das clases de materiales destinados a 
las obras o necesidades de los servi

cios muuio ipabs se l levarán a oabo . 
por lns técnicos correspondientes, quo 
certificarán si reúnen las oondicionos [ 
exigidas en los respeotivos pl iegos , sin ' 
perjuicio de proponer se l e desquite al 
contratista la cantidad correspondien

te al deprecio si resultara el carbón 
de inferior oalidad, s e g ú n el análisis 
del Laboratorio, de que se hablará en 
el artículo s iguiente . 

Después de hacha la recepción pasa

iái los materiales a depósito, quedan

do en ésta durante el p'azo de cuaren

ta y ocho horas a disposición de la 
acción fiscal de los señores Concejales. 

E n casos de urgencia , los Ingenie

ros J e f e s de los ramos quedarán auto

rizados para ordenar se proceda inme

diatamente al empleo de paste del car

bón suministrado, debiendo reservarse 
una part9 alícuota del suministro du

rante las cuarenta y ocho horas ante

j dichas, para que los señores Csncsja

j les puedan ejeroer siempre su acoióa 
? fiscal. 

El reconocimiento y reoepoión del 
combustible que se suministre se ha

rá en los puntos de entrega por los In

genieros Jefes o empleados técnicos 
que des ignen, comprobándose las con

diciones y peso del combust ible en la 
forma que se est ime conveniente , ha

ciéndose oargo l a Adminis trac ión del 
qua resulte admis ib le y desechando 
el que no reúna l a s condioiones ínar

Cidas en estapl iego. 

El combust ible desechado deberá 
retirarse por el contratista en el tér

mino de veint icuatro horas, y si a¡u 
no lo verificase quedará de la propio 
dad de la Vi l la s in ser do abono para 
el oontratista, el cual no tendrá dere 
cho a reclamación de ninguna especie, 

Art . 14 . Análisis de los materiales: 
A d e m á s del reconocimiento de que ha

bla el artículo anterior, en e l ajto de 
Ja reoepoión sa separará una muestra 
dsl carbón, que será remit ida para su 

Í a n á l i s i s al Laboratorio Municipal 
I cuando el encargado de la recepción 
l asi lo est ime. 

¡ Si dal análisis verificado por dicho 
. Laboratorio resultara que ©1 carbón 

suministrado es de condioion63 infe

riores a l a s exigidas en el presente 
pl iego , con arreglo al dictamen emi

t ido se apreciará por el facultativa 
correspondiente la baja q.ue haya de 
hacerse, haciéndose constar en la oer

: tificacién a que se refiere e l ártica 
lo 10, y , en caso de haber sido expe

dido y a , se comunicará al exoalentís i 

mo A y u n t a m i e n t o por m»dio da oficio, 
para que pueda hacerse «festiva de la 
fianza prestada por aquél como gsran

tía del cumplimiento de su contrato, 
: y, en eaBir preciso, de sus bienes en laa 

formas quo estableee el artículo 36 de 
la eitada Instrucción, sobre contrata

ción de servic ios provinciales y muni

cipales 
T a m p o c o podrá elevar p o r esto 

conoepto|reolamación alguna el con

trat ista , 

Art. 15. Multas que pueden impo

nerse al Contratista en caso de no entre

gar el material en los plazos y sitios 
marcados,rpSi el oontratista no sumi

nistra el combustible que se le pida en 
los plazas y sitios marcados o el que 
presente no reúne las condiciones mar

cadas en este pl iego , el excelent ís imo 
señor Alcalde , a propuesta del señor 
Ingeniero director, podrá imponerle 
una multa de 20 a 30 pesetas por oada 
día de retraso. 

Si el contratista l legase a demorar 
la entrega durante quince días, se du

plicará la multa expresada por un 
número igual de días, transcurridos 
los cuales el excelent ís imo Ayunta

miento tendrá derecho a rescindir el 
contrato con los efectos que marca el 
artículo 3 1 del referido Real decreto 
de 22 de mayo de 1923 sobra contrata

ción de servioios provinciales y muni

c ipales . 

Art . 16. Facultad para adquirir el 
combustible por administración.— Sin 
perjuicio de las multas que se expres&ft
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su el articulo anterior, y con objeto de 
que el servicio no sufra retraso en el 
c aso de faltar el contratista, podrán 
adquirirse por administración todos 
ios mrteríales comprendidos e n esta 
contrata que h a g * n falta, de cualquier 
ounto y a cualquier preoio. 

El importe total del material sumi
nistrado por otro proveedor se acredi
tará por medio de dos certificaciones: 
una por el valor de dicho material, con 
arreglo a los precios t ipos de subasta, 
y otra con cargo a la fianza que tenga 
prestada el contratista por el que re
presente el exceso, si Je hubiere, sobre 
ios referidos preeios t ipos. 

Art . 17. Modo de hacer efectivas las 
multas.—Las multas qu9 puedan impo
nerse al contratista oon arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 15, así como 
el exceso del importa que en virtud de 
lo dispuesto en la condición anterior 
puedan tener lo* materiales que se ad
quieran por administración, se harán 
efectivas de la fianza prestada por 
aquél como garantía del cumpl imiento 
de este oontrato, y , caso preciso, de 
sus bienes en la forma qae establece 
el artículo 36 de la citada Instrucción. 

Art. 18. Reposición déla fianza,— 
El contratista deberá completar la 
fianza s iempre qu« se extraiga una 
parte de ella para hacer efectivas las 
multas que se le hayan impuesto o por 
las cantidades que por la Centaduría 
se le hayan desquitado por la depre
ciación que hayan sufrido los materia
les eumiüístra^os. 

Si a los diez días de habar sido re
querido para que complete la fianza 
uo lo hubiere hecho , se declarará res
cindido el contrato con los efectos que 
marca el artículo 24 de la Instrucción 
de 22 de mayo de 1923. 

Art . 19. Obligaciones del personal 
del contratista para con la Administra • 
ción. —- Todos los empleados , depen
dientes y operarios del oontratista. 
guardarán el respeto y consideración 
debidos a los s 4 ñores Concejales, al 
Director de Vías Púb l i cas , señores In 
genieros de Vías Públicas y Fontane 
ría Alcantaril las y demás funcionarios 
del Munioipio, atendiendo y oumplien- \ 
&o cuantas observaciones relativas al j 
servicio le les hicieren. j 

C A P I T U L O V 
BAJA O ME JOKA EN EL REMATE Y CON- ! 
DICHONES QUE DEBEN REGIR EN ESTE CON- ) 

TRA'IO { 
¡ 

nis trat ivas qu» se dicten para este 
contrato, las que establece la Instruc
ción sobre contratación de servicios 
provinoiales y municipales y las con
tenidas en el pl iego de condiciones ge 
nerales para la contratación de obras 
públicas , aprobada p.ir Real deoreto 
de 13 de marzo de 1903. 

CUADRO DE PRECIOS TIPOS 
Por cada tonelada (1.000 ki les) de 

hul la o carbón de piedra cribado, en 
tregado por dicho ramo en los tajos o 
depósitos que se designen al contra
t ista, ciento ve inte pssetas (1.20). 

Por cada tonelada (1.000 kilos) de 
hul la o carbón de piedra de Astur ias , 
en briquetas, en las mismas oondício* 
nea, ciento treinta pesetas (130). 

P o r c a d a tonelada (1.000 ki los) de 
hul la o carbón de piedra menudo, en 
las mismas condiciones, eiento diez 
passtas (UO). 

Por cada tonelada (1.000 kilos) de 
carbón de cok metalúrgico, en las mis
mas condiciones, ciento ve inte pese
tas (120). 

P o r . e s d a quintal métrioo (100 ki
los) de cok para, usos domésticos, ta
maño denominado O , en iguales con
diciones , once pesetas con oinoítanta 
céntimos (11*50). 

Por la misma unidad en tamaño 
más grueso, en las mismas condicio
nes, once pesetas (11). 

Por cada quintal métrica (100 kilos) 
de oarbón de brezo, en iguales cendi 
oiones, veint iuna pesetas (21). 

Por cada quintal métrico (100 kilos) 
de carbón de encina vegeta l , en las 
mismas condiciones, veinticinco pesa-
tas con oincuenta céntimos (25,50). 

Por cada tonelada de 1.000 ki los de 
l e ñ a d o pino, en iguales ooadiciones, 
ochenta y cinco pesetas (85). 

P e r cada quintal métrico (100 ki los) 
da leña da encina, en iguales condicio
nes, doce pesetas (12). 

La leña de encina será seca, con ex 
clusión de ralees, y partida en trozos 
que permitan por su tamaño ssr que
mada en estufa. 

Madrid, 25 de octubre de 1 9 2 3 . — 
P . Núa*z Granes. 

E l Arqui tecto Director del Servioio 
de Incendios, José Monasterio.— E l 
Arquitecto Director de Fontanería-
Aloantari i las , José de L e n t e . 

ECeNÓMICO-ABMlNlSTRATIVAS 

1 . a La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
art. 18 del Real decreto e Instrucción 
de 22 de m a j o de 1923, para la contra-

Art . 9,0. Baja o mejora en el rema 
te.—La baja o mejora que se haga en 
el acto del remata será de un tanto j t a o i o a ¿ e s a r v i c i o g provinciales y mu-
por ciento fijo, que se aplicará igual- nicipales, el día 12 d e f e b r a » de 1924, 
menta a todos y a cada uno de los pre- ] a l a s doce, en la primara Casa Consia 
wos tipos consignados en el oaadro ad- ¡ t o r i a l i p I a z a d e j a y Ü I a ) u 1 i m 9 r o 4, bajo 
junto, y , por lo tanto, en las proposi- | l a presidencia del excelentís imo señor 
cíones, que deberán estar suscritas por | A i e a i d e 0 del Teniente o Concejal en 
un español, mayor de edad, y que de j q u i e a a j e f e e t 0 delegue, asistiendo tam-
haber sido contratista de servicios a < h i é a a l a 9 t @ o f c r o s e ñ o r G e n e r a l des ig-
eargo del Ayuntamiento , no ha lugar ¡ n a d o o r e l A y u n t a m i e n t o , y uno de 
directa ni indirectamente a la rescisión 
o anulación de ninguno de sus contra 
t.os, y redactados con arreglo al mode
lo que se acompaña al pl iego de con
diciones económico - administrat ivas , 
debe decirse en la parte de dicho mo
delo destinada a. hacer 1«* proposión lo 
siguiente, en letra, si no hioiere reba
ja: «por los precios tipos», y si la 
hioiere, con la rebaja del tanto por 
ciento (en letra) en los precios t ipos, 
desechándose en el acto toda proposi
ción que no esté redaotada exactamen
te BU esta forma. 

i los señores Notarios del i lustre Cole-
? g io de esta Capital . 
I 2."' Los pl iegos de condiciones y 
¡ demás antecedentes para la subasta se 
I hallarán de manifiesto en la Secreta

ría del excelentís imo Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

3 . a L o s precios t i f o s para esta su
basta serán los determinados en el 

| cuadro d» precios que figura unido a 
Art. 2 1 . Condiciones que, además \ 1 « condiciones facultativas, y la parti-

de las anteriores, deben regir en este \ da por donde ha de satis facera* esta 
contrato. — S i u perjuieio de cuanto f obl igación figura consignada en los 
queda estipulado en estas condiciones, f respeotivos presupuestos de gastos 
regirán también las económico admi- 1 4 . a Lea lioitadores que concurran a 

esta subasta habrán de consignar en la 
Caja General de Depósitos la fianza 
provisional de 2.500 pesetas, consis 
tentes en el 5 por 100 del imparte 
anual de la misma, pudiendo veiificarlo 
en metálico o en cualquiera de l e s 
valores o signos que determina el ar
tículo 12 de ia Instrucción antes ci
tada, «amputándose éstos en la forma 
que se establece en el artículo 13 de 
la misma Instrucción. 

5 . a Las proposiciones para optar a 
esta" subasta se presentarán en el Ne 
gociado de Subastas de la Secretaría 
(Primera Caga Consistorial) en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en i a Gaceta de Madrid, hasta 
el anterior en que aquélla haya de 
tener lugar , y durante las horas de 
diez de Ja mañano a dos de la tarde, y 
en la forma y modo que se expresa en 
el artículo 18 del Heai decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

6 . a E l rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de 
la Instrucción de 22 de mayo de 1923, 
para la contratación, de servicios pro 
vinciales y municipales. 

7 . a E l licitador, a cuyo favor quede 
el remate, se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva,en la Caja Gene
ral de Depósitos, la cantidad de pese 
tas 5.000 para garantir el cumplimien
to de este contrato, pudiendo también 
Verificarlo en metálico o en los valores 
o signos admitidos en las fianzas provi
sionales, qne serán computados i g u a l 
mente en aquéllas. 

8 . a S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, o no lie-
nasa las condiciones preoisas para el lo 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga, que sólo podrá serie conce • 
dida por causa justificada, sin que en 
n ingún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por reasindido el con
trato a perjuieio del mismo rematante, 
con los efectos del artíaul» 24 de la re
petida Instruooión. 

9.* E l hecho de presentar una pro
posición para la subasta, const i tuye al 
lieitadór en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente ad
judicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado 
provis ionalmente, que el de apelar 
contra el acuerdo de la adjudicación' 
definitiva, si se creyese perjudicado por 
el mismo. E l E x c m o . A y u n t a m i e n t o 
sólo queda obligado por la adjudica
ción definitiva. 

10 . E l Ayuntamiento , usando de 
la facultad f ae le concada el artículo 
34 de la Instrucción de 22 de mayo 
da 1923, y a mencionada, podrá rescin
dir el contrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo, por faltas del 
rematante a eualquiera de las condicio
nes estipuladas. 

11 . E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del preoio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a r iesgo y ventura. 

.12. E l oontratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
J u e z y domicil io, y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte. 

13. E l c@atrati8ta queda obligado 

a satisfacfír los gastoa de escritura, sus 
c >pia« y detnáa que or ig ine la subas
ta, asi como el imparte de la inserción 
de todos los documentos que lo h*yan 
sido para IB misma por los diarios ofi
ciales de Madrid y BOLETÍN O F I C I A L , 
presentando al efecto, antes de for
malizar la escritura o acta da rema
te, el correspondiente resguardo de ha
ber hecho efectivo el men-ionado im
porte. También queda obligado el con
tratista, a satisfacer a la. Haoiends pú
blica el importe d e l e s derechos reales, 
'si los devengase , y el de cualquiera 
otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
la escritura de adjudicación en las ofi-

' ciñas l iquidadoras, dentro de los pía-
{ zos legales , sin cuyo requisito no su 

le satisfará por el excelentís imo A y u n 
tamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato. 

14. Todo l icitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá i n 
cluir dentro del pl ieg i cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga aj ustada al modelo inserto 
en los anuncios , copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o docu
mento que justifique de modo lega l la 
personalidad del licitador para gest io
nar a nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento o po
der ha de haber sido previamente, y a 
su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar » 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la cla
se 8 . a , y los resguardos de los depósi
tos provisionales se presentarán debi
damente reintegrados con u n sello 
municipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de el las , según lo establecido en 
e l presupuesto municipal v i g e n t e , y 
si a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será ex ig ido en el acto al licitador por 
el Sr. Pres idente , reteniéndose su res
guardo en caso de negarse a satisfacer
lo, hasta tanto que lo verifique o se 
le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional o de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y pre-
V.a certificación del señor Ingeniero 
Director de Vías Públicas, visada por 
el excelent ís imo señor Alca lde-Pres i 
dente, en que conste haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y no ha
biendo responsabilidades exig ibles , se 
devolverá la fianza al rematante» 

IT. E l rematante queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
con los sbreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar est ipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denun
cia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal. 

18. E l presente oontrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907, y sn su 
virtud solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos o efectos de producción naoio-
nal , salvo en los casos que autorice la 
relación de excepciones que se publica 
anualmente, en cumpl imiento del ar
tículo 2.° de dioha L e y . 

Igualmente quedará sujeto este con
trato al Reglamento para la ejecucién 
de la misma L e y , aprobado por Real 
decreto de 23 de febrero da 1908, eon 
las adiciones de 25 de julio ds 1908 y 
12 de marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afecte a lo dispuesto en les 
artículos 13 , 14 y 15 y primer párrafo 
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del 17 que a continuación se insertan 
del expresado R e g l a m e n t o . 

«Arfc. 13. Cuando sa k a y a «ale 
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible , una subasta o un orn
earse sobre materia reservada a Ja 
producción nacional , se podrá admitir 
oónoarrenoia de la extranjera en la 
s e g u n d a subasta o el segundo concurso 
que se Gonvoque, oou sujeción al mis
m o p l i e g o de condiciones que sirvió da 
base la primera v e z . 

A r t . 14. E n la segunda subasta o 
en el segundo ooncurso, previsto por 
el an íou io anterior, los proáuctos na
cionales serán preferidos en eoncu-
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente , mien 

esta forma: por los precios tipos o con 
la baja de... tanto por ciento (en letra) 
en los precios tipos.) 

Madrid, . . . de . . . de 1 9 2 . . . 
(Firma del proponente.) 

Lo que se anuncia al públioo para 
-Su conocimiento. 

Madrid, 11 de enero de 1924.—El 
Secretario, F . Ruano. 

(E .—68) 
-=*»•>=-

Secretaría " 
Esta excelent ís ima Corporación ha 

aoordado, en sesión de 16 de l corrien
te, aprobar los p l iegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para 

tras el precie de aquéllos no exceda al ! contratar la adquisición de dos calde
o s éstos en más del 10 por 100 del j r a s 0 o n destino a las estufas del Parque 
precio que señale la proposic ión más 
módica. Siempre que el contrato com- \ 1 

•• • • ' " * 1 Los expresados pl iegos de coadic io 
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelent ís imo Ayunta-

- - i - .i . 

prsada productos incluidos en la reía 
ción viganta y productos que nó lo es
tén, los pl iegos de condieioneg y las 
propo8Íoi«nss los agruparán y valua
rán por separado. E n tales eontratos, 
la preferencia del predueto nacional 
establecido por al párrafo pres idente , 
cuando éste fuera aplicable, cesará, si 
la proposición por ella favorecida re
sul ta onerosa en más de l 10 por 100, 
oomputa io sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relRción, 

Árt . 15. En todo oaso, las proposi
ciones han da expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del pioponente los adeudos 
arancelarios en su oaso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquie
ra ©tros gastos que se ocasionen para 
efeetuar la entrega según las oondieio-
nes de! contrato. 

miento (Negociarlo de Subastas), en las 
horas de diez dé la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez días s iguien 
tes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el BOLETÍN O F I C I A L de la 

provincia, dentro de onyo plazo podrán 
presentarse c u a n t a s reclamaciones 
sean procedentes contra diohs subasta; 
en la iutel igancia de que, transcurri
dos ios d i ' Z días antes mencionados 
no habrá y a iugar a reclamación a lga-
B«, y se tendrán por desechadas cuan
tas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
«umplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto e Instrnc-

Art . 17. Las Autoridades y los ] oión de 22 de m a y o de 1923, para la 
funcionarios de la Adminis trac ión que I o o n t r a t a o i ó n de servicios provinciales 
otorguen cualeiquiera contratos para ; 

¡ 
servic ios u obran públieas, deberán 
cuidar de que, copias l iterales de t a l e s 
contratos, sean comunicadas inmedia
tamente después da celebrarlos, en 
ensdquier forma (directa, eonourso o 
pub»sta) a Sa Comisión proteotora de 
la producción nacional.» 

Madriá, 50 de noviembre de 1923. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
Di l igenc iü .—Por la presente se hace 

constar que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 22 de mayo de 1923, ha sido anun
ciada esta subasta durante el término 
de diez días, s in que contra la m i s 
ma se h a y a formulado reclamación al
guna. 

Madrid, 11 de enero de 1924 .—El 
Oficial del Negociado, Francisco Díaz 
Vi l lar . — V." B .° , E i Secretario , Fran
cisco Ruana. 

Modelo de proposición 

que deberá extenderse en papel "tim
brado del Estado de la clase 8.", y al 
presentarse l levar escrito en el sobre 
io s iguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de combustible par* los ser
vicios municipales > 

Don .., que v i v e . . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
l icitación para contratar el suministro 
de combustible necesario a las diferen
tes dependencias municipales hasta 31 
de m a y o de 1927, anunciada en la Ga
ceta de Madrid y en el BOLETOS O F I 
CIAL de la provincia en los d í a s . . . y . , , 
d e . . . , conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho nuministro con estricta su-

y municipales . 
Madrid, 22 de enero de 1924. 

E l Secretario, 
F . Ruano 

(E .—77) 

E l Coronel. Director de) Centro Elec
trotécnico y de Comunicaciones, 

^—a ... . . ^ . . . . o ^ i u u u u eüonoiia su- ¡ Hace saber: Que autorizado este 
jeción a ellas. (Aquí la proposición en J Centro, por R«al decreto de B de no-

Secretaria.—Negociado 4.° 
E n cumplimiento de lo preceptuado 

en el art. 627 de las Ordenanzas Mu
nicipales , se anunoia al público' que 
este excelent ís imo A y u n t a m i e n t o , en 
sesión de 2 del actual, ha aprobado 
una reforma de alineaciones de la g l o 
rieta del Puente de S e g o v i a , cuyo pla
no se halla de manifiesto en el N e g o ~ 
oiado 4.° de esta Secretaría, durante el 
plazo de treinta días, contados desde 
el s iguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

la provincia, a fin de que los interesa
dos a quienes pueda afectar la reforma 
puedan presentar por escrito, dentro 
del referido plazo, las reclamaciones 
que est imen oportunas. 

Madrid, 16 de enero de 1924. 
E l Sesretario, 

Francisco Ruano 
(Núm. 22o) 

> ~ r t > * « G 9 ¡ n M - — • 

Centro Electrotécnico j de Comunicaciones 

viembre de 1923 (D. O. núm. 244)^ 
para celebrar un concurso para la ad
quisición de un g r u p o e lectrógeno de 
alta regularidad, para ampl iar la esta
ción radiotelagráfica central, se hace 
públioo per medio del presante anun
cio que dicho acto tendrá lugar ante 
el Tribunal constituido bujo mi Presi
dencia, el día 25 de marzo próximo, a 
las diez , en este Centro, mito en la 
Ronda del Cende ©uqae , número 4 , 
de esta Corte, y con arreglo a los 
p l iegos de condiciones que se inser
tan ín tegros a continuación de es te 
anunoio, 

E n esta ooncurso pueden tomar par
te productores, sociedades o compañías 
nacionales y extranjeras. 

El precio l ímite señalado para este 
concurso es el de doscientas cuarenta 
y nueve mil pesetas , inc'uída en dicha 
oantidad la censtruccióu del. edificio 
donde ha de instalarse el s i tado grupo 
electrógeno, qua seta de cnenta de la 
casa suministradora, así como Jas ci
mentaciones, pruebas, s istema dn re
frigeración y montaje , todo en la for
m a que se indica e n los referidos plie
gos de condiciones. 

Las proposiciones irán dirigidas, en 
pl iegos cerrados, al señar Coronel D i -

i rector del Centro Electroctónieo y de 
1 Comunioacionef, expresando en la cu

bierta que se refieren a eate eonourso, 
se ent iegarán en las oficinas de dieho 
Centro o se enviarán certificadas si 
v iniesen de fuera de Madrid o del e x -
tranjere, en cuyas oficinas serán admi
tidas desde el día de la publicación del 
presente anuncio hasta e] momento da 
]a const i tución del Tribunal y media 
hora después ante el prepio Tribunal . 
Las proposiciones presentadas no po
drán retirarse, irán, extendidas en pa
pel sellada de la clase 8 . a y sa sujeta
rán al modelo publicado a continua-
oión, acompañando a caca una el 
resguardo del depósito del § por 100 
del importe del precio l ími te señalado 
anteriormente const i tuido en la Caja 
Central de Depósitos o en sus sucur
sales, bien en metálico o ea t í tulos de 
la Deuda Públ ics que se valorarán al 
precie medio de cotización en Bolsa 
en el mes anterior, la cédula personal 
corriente o pasaporte de extranjería, 
e l ú l t imo recibo de la contribución in-
dustrial^que le corresponda satisfacer 
o el certificado de alta «n la industria 
a que la contratación sa refiere, y los 
apoderados, además, el poder notarial 
otorgado a su favor, acompañando 
además el plano del edificio y f a o h a i a 
que propongan construir. 

Madrid, 20 de enero de 1924. 

Ricardo Salas 
Modelo de proposición 

Don domicil iado en calle de 
i., número en nombre de ... (o en el 
suyo propio), como acredita el podar 
que exhiba, enterado del anuncio y 
pl iegos de condiciones que se insertan 
en el B O L E T Í N O Í I C J A L de la provinoia 
de Madrid número de feuha 
para el concurso de adquisición de u n 
grupo electrógeno de al ta regularidad '! 

para ampliar la estación radiotelegrá-
tica central y construcción del edificio 
donde ha de instalarse, se compromete 
y obliga al suministro y construcción 
referidos por el precio total de ... p a . 
se tas (en letra) con estricta sujeción a 
los referidos p l i e g o s de condiciones, 
con los que se h a ü a conforme, siendo 
adjuntos los p lanos y memoria del 
edificio que se propone construir, el 
resguardo del depósito del 5 por 100, 
la cédula personal corriente o el pasa 
.porte de extranjería, el poder netarial 
en su caso y el ú l t i m o recibo de la 
contribución industrial , o en su defea-
to , el certificado de alt». 

(Fecha , firma y rúbrioa). 
Pliego general de condiciones formado 

con las legales y técnicas aproladas 
por Real orden de 12 de enero de 1924, 
que han de regir en el concurso auto
rizado por Real dtereto de 3 de no • 
viembre de 1923 ( D . 0 . núm. 244) 
para ¡a adquisición de un grupo elec
trógeno de alta regularidad para am 
pliav la estación radiotelegrama 
central. 

C O N D I C I O N E S L Í G A L E S 

1.* El concurso se verificará en la 
plaza, loeal, hora y día que so fija ou 
los anuncios. 

2 . a E l concurso se celebrará preci
samente en día laborable y al tribunal 
se constituirá a la hora señalada en el 
iceal des ignado al ef ;oto. Las proposi
ciones serán presentadas por sus auto
res © representantes legales , en pliego 
cerralo , numerándose por el orden de 
presentación y sa dirigirán a l señor 
Coronel Director del Csntro Electro
técnico y de Comunicaciones, en cu
yas oficinas se entregarán o enviarán 

i aertifieadas s i v in iesen de fuera de 
l Madrid o del extranjero, en u n plazo 
I m á x i m o de sesenta días, a part ir de 
* la fecha del anuncio del eonourso. Las 

proposiciones presentadas no podrán 
retirarse, y terminado el plazo de se
senta días no podrán recibirse más 
p l i egos . 

3 . a Las proposiciones sa extande 
rán en papel se l lado de la c lase octa
va , y si lo fuesen en papel blanco lle
varán adherida la. póliza correspon
diente y aparecerán s in enmiendas ni 
raspaduras, a menos que Be salven con 
nuevas firmas, y sa sujetarán al mode
lo pubiioado en el anunoio. 

4." Para tomar parte en el ooncur
so es condición indispensable que los 
l icitsdores acompañen a sus respecti
vas proposiciones la carta da pago que 
justifique habar impuesto en la Caja 
Central da Depósitos o en sus sucursa
les , la suma equivalente al 5 por ICO 
del importe de sus ofertas, calculado 
per precio l ímite señalado ea el pli*go. 

La citada garantía podrá cons ignar
se en metálico o en t í tulos de la Deuda 
Públ ica , que se Valorarán al precio 
medio de cotización en Bolsa en el mes 
anterior, a no ser que esté prevenido 
se admitan por su valor nominal . Este 
depósito expresará terminante que se 
ha constituido para acudir a este con' 
curso. 



en 

u a estado comparativo de las mismas , 
que firmarán dicho Secretario y el In 
terventor , estampando el Pres idente 
el v i s to bueno, quedando en poder del 
repetido Secretario, para su/ examen y 
estudio. A c t o seguido se levantará 
acta circunstanciada por el señor N o ; 

tario que asista a este aoto, siendo fir
mada por todos los concursantes o 
apoSerados legaleB que se hal laren 
presentes y los señores que constitu
yen el Tribunal. 

13. Terminado el acto sa precederá 
por el Tribunal , durante el plazo de 
quince días, al es tudio de las proposi
ciones presentadas y transcurridos los 
cuales se notificará a los concursantes 
el resultado. 

14. Una vea declarada aceptada 
una proposición se dará inmediato avi 
so al favorecido para que const i tuya 
un depósito definitivo del 10 por 100 
de su prop siaión, valuándose y oons 
t i tuyéndose este depósito en la misma 
forma que el provisional determinado 
en la condición cuarta, s iendo necesa
rio, si la garantía es en efectos p ú b l i 
cos, la presentación] da la póliza de 
agente de cambio y bo lsa o de corre
dor de comercio, o cualquier docu
mento en forma legal extendido que 
acredite la propiedad da aquél los . E s t e 
depósito definitivo se impondrá dentro 
del plazo máximo de dieü días, oonta-
dos desde que se le notifique dicha 
aprobao'óii, s irviendo para garantir el 
cumpl imiento del contrato, haoiéndose 
así constar expresamente en el docu
mento acreditativo de la constitución 

; del depósito. 
| 15 . U a a vez const i tuida la fianza 

definitiva del 10 por 100, deberá serle 
devuel to el resguardo del] depó&iso 
provisional, 

lfó. E l depósito definitivo del 10 
por 100 se constituirá a disposición del 
Centro Electrotécnico y de Comunica
ciones . Los resguardos de este depósi
to se devolverán al interesado en e l 
mi smo aoto dsl otorgamiento de la es
critura, después de consignada la nota 
de afección; ambas circunstancias se 
harán constar en la escritura. 

Terminado el compromiso completo 
y fielmente por parte del adjudicatorio 
del oonourso, la autoridad a cuya dis
posición estuviere const i tuida la fian
za, aoordará la devolución de la m i s 
ma, si bien ex ig iéndo le previamente 
que acrediten haber satisfeoho todos 
los gastos que le correspondan. 

17. E l adjudicatario tendrá obliga
ción de formalizar la escritura pública 

g« También acompañarán los lioi-
adores a sus respeotiyas proposiciones 
01 último recibo de la contribución in 
dustrial que le corresponda satisfacer 
,p 0 r concepto de la industria que v e n g a 
ejerciendo o certificado de la Admin i s 
tración de Contribuciones de la pro
vincia haciendo constar haber sido alta 

la industria a que la contratación 
refiera, así como igualmente la cé

dala personal o pasaporte de extranje
ría, y los apoderados, además, el poder 
•notarial otorgado a su favor. 

Todo3 los documentos presentados 
por loa licitadores e n el acto del con- 1 

corso, si están expedidos en el extran
jero o en id ioma extranjero, Ee hal la
rán a su presentación traducidos por 
la Interpretación de Lenguas del Mi
nisterio de Estado , y estarán además 
legalizadas y visadas sus firmas por 
dicho Ministerio, As imismo se halla
rán reintegrados oon arreg lo a ¡a l e y 
del Timbro, excepto los pasaportes de 
extranjería. 

6 . 8 La expresada fianza solo servi
rá pí.ra la proposición a que vaya uni
da aunque el l icitador a cuyo favor es
tuviese extendido el talón del depósito 
presunta dist intas proposiciones. 

7.a No se admitirán para tomar 
jarte en el concurso, ni para garanti
zar el servicio, las cartas d9 pago que 
se refieran a imposiciones ¿hachas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfactoria 
de los mismos, si no se justifica este 
estremo por medio de la correspon
diente certificación, haciéndose, en 
este caso, la transferencia de la garan
tía para responder a nuevo contrato. 

8. a Las cartas de pago de depósito 
correspondientes a las proposiciones 
presentadas quedarán en poder del 
Tribunal hasta que por éste se deter
mine el resultado del concurso, en c u y o 
caso podrán ser retiradas las corres
pondientes a las proposiciones no acep
tadas inmediatamente que se les av ise 
para que recojan y retiren el material 
que tengan presentado los interesados. 
La correspondiente a la proposición 
aceptada continuará en podar del Tri
bunal hasta que se cumplan los demás 
¿'equisitos que más tarde se expresan. 

•9." E l precio que se cons igne en 
las proposiciones se. expresará ea letra 
por pesetas y cént imos. 

10. N o serán admit idas ¡as propo
siciones que no reúnan les requisitos 
«xigidos en les pliegos de condiciones 
,y precios l ími tes . 

11. E l acto de lconcurso dará prin
cipio por la lectura de los anuncios y 
pliegos de condiciones. Verificada ésta I q « e determina la v igente ley de A d -
,y antes de abrirse los p l iegos cerrados, 
que serán abiertos y l e í i o s por orden 
de presentación, podían los coucursan-
tea exponer las dudas que se les cf rez-
-caa.o pedir las expl icaciones neofsa-
r ias , en la intel igencia de que, abierto 
fil primer pl iego, no habrá lugar a ex
plicaciones y observaciones de n ingún 
Renerò que interrumpan el acto. 

12. U n a vez terminada la lectura 
de las proposiciones presentadas se for-
íinará por el Secretario del Tribunal 

ministración y Contabilidad da la Ha-
oienda Públ ica de España de 1." de ju
l io de 1911, y entregar el número da 
ejemplares reglamentarios en el plazo 
de un mes a contar desde el día en que 
sa le notifique la adjudicación definiti
va . Esta escritura debsrá ser otorgada 
en el despacho del Jefe que presidió el 
oonourso. 

18. Si después de la adjudicación 
definitiva se negase el adjudicatario al 
otorgamiento de la escritura ó suscita

se dificultades, el ramo de Guerra se 
incautará de la fianza constituida, s in 
perjuicio de la responsabil idad de da
ños y perjuicios que pueda exigírse le 
oon arreglo a derecho por incumpli 
miento da contrato, c u y a cuantía se 
fijará por dicho ramo de Guerra, pro-
cediéndose en todo caso en la forma 
prevenida en la v igente l e y de A d m i 
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de España. E l contra
to no podrá someterse a juicio arbitral 
y cuantas dudas se susciten sobre su 
intel igencia, rescisión y efectos se re
solverán en la forma que determina la 
condición s iguiente . 

19. Las disposiciones gubernativas 
qua en este contrato se adopten por la 
Administración tendrán carácter eje
cut ivo , quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por v ía contencioso - admi
nis trat iva . 

20. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gas te s que oc i s ionen 
los anuncios y el otorgamiento de la 
escritura en la forma y número de 
ejemplares reglamentarios, ex ig iéndo
sele la presentación de los recibos que 
acrediten haber satisfecho los dere
chos de inserción de los anuncios . 

21 . De igual manera serán de cuen
ta del adjudicatario todos los gas tos 
de transportes, acarreo y derechos o 
arbitrios, puesto que el precio por 
que se hace la oferta se entenderá que 
es oolooando aquél la al pie de los al
macenes del establecimiento contra
tante o punto que se l e señala . 

22 . Los pagos sa harán por el e s . 
tablecimiento contratante dentro de 
l e s o r ó d i t o s disponibles, debiendo 
acreditar antes el contratista que ha 
satisfeoho la ooutribuoión industrial y 
todos los gastos que h s y a ocasionado 
el concurso, no p u l i e n d o en n i n g ú n 
caso ex ig ir interés de demora o remu
neración por el retraso en el pago. 

23 . E l adjudicatario quedará obli
gado a satisfacer el importe ¿de pagos 
al Estado y todos los demás que pue
dan establecerse, así como a estampar 
sobre los recibos los timbres m ó v i l e 8 

! prevenidos por la respeotiva l e y de¡ 
Timbre. 

S i los efectos o artículos fueran de 
producción nacional, le obligan de 

' igual manera a justificar haber comu-
• nioado a la Cinnisión Protectora de la 

Produoción Nacional , la designación 
i de procedencia prevenida. 
| 2 4 . E l adjudicatario queda obl iga

do al cumplimiento de las obligacio
nes que para los patronos se cons ig
nan en la L e y de accidentes del tra
bajo de 10 de enero de 1922 y Regla
mento para su ejecución de 29 de di
ciembre de 1922 y demás dispobioio-
nes complementarias. 

25. A s i m i s m o s e sujetará a l a s 
obligaciones que respecto al trabajo de 
las mujeres y de los niños y al oon-
trato del trabajo señalan la L e y de 13 
de marzo de 1900 y los Reales decre
tos da 26 de marzo y 20 de junio de 
1902; sobre jornada de trabajo para 

mujeres y niños y jornada legal , los 
Reales decretos de 26 de junio de 1902 
y 3 de abril da 1919; sobre s eguro 
obligatorio de la vejez y retiros obre
ros, los Reales deoretós de 11 de mar
zo de 1919 y 21 de enero de 1921 y l a 
Real orden de 30 de julio de igual 
año; sobre el desoanso djminioal, la 
L e y de 3 de marzo de 1S04 y el Real 
deoreto da 19 de abril de 1905 y todas 
las damas disposiciones complementa
rias sobre estos extremos. 

26 . El contrato que haya de cele
brarse deberá entenderse hecho con 
arreglo a la ley de Protecc ión a la 
Producción ^Nacional de 14 de febrero 
de 190? y su Reg lamento de aplica
ción aprobado por R e a l orden de 26 
de julio de 1917 y en eu virtud sola
mente serán admitidas las proposicio
nes en que se ofrezcan artículos o efec-
tos de producción naoional, salvo los 
casos que actoriza la relación de ex
cepciones que se publica anualmente 
en cumpl imiento del artículo 2.° de la 
citada L e y . 

27. Cuando se haya celebrado s ia 
obtener postara o proposiciones admi
sibles una subasta o concurso sobre 
materia reservada a la producoión na
cional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta 
o segundo concurso que se convoque, 
oon sujeción al mismo pl iego de con
diciones que sirvió de base la prime
ra vez . 

28. En la segunda subasta o se
gundo concurso previstos por el ar
tículo anterior, los produotos naciona
les serán preferidos en concurrencia 
con los produotos extranjeras t x c l u í -
dos en la relación v igente , mientras e l 
preoio de aquéllos no exceda al de é s 
tos en más del 10 por 100 del preoio 
que señale la proposición más módica . 
Siempre que el contrato comprenda 
produotos incluidos en la relación v i 
gente y productos que no lo estén, los 
p l iegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por 
separado. E n tales contratos, la prefe
rencia del produoto nacional estable
cida por el párrafo precedente, cuando 
éste fuese aplioable, cesará si la pro-

| posición por el la favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100 compu
tado so.bre el menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relaoión. 
anual. 

29 . E n todo caso, las proposiciones 
han de expresar los precios en moneda 
española, entendiéndose por cuenta 
del proponente los adeudos arancela
rios en su caso, los demás impuestos , 
los trausportes y cualesquiera otros 
gastos que se ooasionen para efectuar 
la en t i ega , según las condiciones de l 
oontrato. 

30 . Las Autoridades y los funció-
narioa de la Administraoión que otor
g u e n cualesquiera contratos para ser
vicios u obias públicas, deberán cui 
dar de que copina l i terales da tales 
oontratos sean oomunicadas inmedia
tamente después da oslebrarlos en 
oaalquior forma (directa, oonourso o 
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sabasts) , a la Comisión Protectora de 
la Prodacción Nacional . 

3 1 . El adjudicatario quedará obli
gado a presentar en las oficinas l iqui
dadoras de derechos reales, dentro del 
plazo de treinta días hábi les , la escr i 
tura que se otorgue, siendo de su 
c u e s t a la satisfación del importe que 
proceda y demás gastos que como con
secuencia pudieran originarse. 

3 2 . E n caso de muerte o quiebra 
de l adjudicatario quedará resoindido 
y terminado el contrato, a no ser que 
l o s herederos o síndico de la quiebra 
se ofrezcan a l levarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo. 
331 Ramo de Guerra quedará entonces 
en libertad de admitir o recha^a-rel 
ofrecimiento, según, convenga, sin que 
en este ú l t imo oáso tengan aqué
llos derecho a indemnización, sino 
únicamente a que se haga la liquida
ción de los deveDgos del adjudica
tario. 

3 3 . Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 5.° del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923, las 
E m p r e s a s , Compañías o Sociedades 
que puedan tomar parte en este con
curso, d ibatán acreditar mediante la 
oportuna certificación expedida por sa 
Director o Gerente, que se unirá a la 
debida documentación, que no forman 
parte de las mismas n inguna de las 
personas comprendidas en los artícu
los 1.° y 2.° del expresado Real de
creto, siendo deséchalas las proposi
ciones a las que no se acompaña tal 
certifioaoión. 

3 4 . A.1 presentarse las proposicio
nes se sobreentiende que sus autores 
aceptan cuantas condiciones se fijan 
e n eBtas bases; y todo cuanto no apa
rezca: consignado o previsto en este 
p l iego de condiciones legales , se regi
rá por los preceptos del v igente regla
mento para la contratación adminis
trat iva en el Ramo de Guerra, l e y de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Públ ica de E s p a ñ a y en las 
alteraciones señaladas en disposicio
nes posteriores, complementarias v i 
gentes , y aplicables en ^materia de 
contratación del Estado en .su Ramo 
de Guerra, 

3 5 . E l adjudicatario hará las en
tregas dentro de los plazos estipulados) 
y si no lo hiciera así, o estas entregas 
parciales no reunieran las coadiciones 
q u e deban Henar, ee procederá por el 
establecimiento, centro o deperideccia 
contratante, y previo el acuerdo de la 
Superioridad, a adquirir la partida o 
part idas no suministradas o defectuo
sas, bien por gest ión directa, por su
basta o por convocatoria, debiendo 
ajustarse a lo que a este respecto pre
ceptúa el Reg lamento para la contra
tación administrativa en el E a m a . d e 
Guerra aprobado por Real orden cir
cular de 6 de agosto de 1909 (C. L. nú
mero 157).—Madrid, 10 de diciembre 
d e 1923 ,—José Bonafós .—Rubricado. 
H a y u n sel lo: Ministerio de la Guerrai 
Secc ión de Intervenc ión .—Hay una 
lúbr i ca . 

Aprobado por Real orden de 12 <?e 
enero de 1924.—El General Jefe 5e la 
Sección, Anton io Los Arcos .—Rubr i 
cado.—Hay un sel lo: Ministerio de la 
Guerra.—Sección de Ingen ieros . 

CONDICIONES TECNrOAg 

E l grupo electrógeno estará oora-
puesto de un motor Diesel para aoeites 
pesados y creosotas, da potencia su
ficiente para mover el generador a 
plena carga y máxima de regularidad, 
oon las características siguientes: 

1 . a Debe ser tipo vert ical y marcha 
lenta, alrededor de 200 revoluciones 
por minuto . 

2.* Tendrá el eje prolongado y so
porte exterior adecuados para montar 
en el mismo el rotor del alternador y 
sobre una misma bancada. 

3 . a L Í puesta en marcha se hará en 
frío. er> menos de cinco minutos , com
prendidos en ellos hasta el momento 
de tener la energía disponible en el 
cuadro. E l sistema de puesta en mar
cha t iene que tener ¡reserva, es de
cir, si es por aire comprimido por 
ejemplo, debe tener un compresor | 
para ser movido a mano o con un pe 
qneño motor auxiliar, para recargar 
los depósitos de aire. 

4 . a E l motor tendrá un grado de 
irregularidad no m a y o r de 1.250, para 
lo cual combinarán el momento de 
inercia total del volante" y rotor de l 
a l ternador para que aquél se verifique. 

5 . a Tendrá los accesorios necesa" 
rios para quemar aceite d e alquitrán. 

6," E l consumo de aceite y petró
leo de 10.000 calorías k i logramo, o s 
ci lará entre 190 y 225 gramos por ca
bal lo hora según la carga, y el de acei
te de engrase no debe pasar de 1,5 ki 
logramo por hora- E l motor debe ve
nir provis to de filtro para el combus
t ible y sistema depurador para vo lver 
a usar el aceite de engrase. 

7 . a N o disponiendo de agua a pre
sión en el sit io de montaje, la refrige
ración funcional á con circulación por 
bomba adecuada que Be suministrará 
oon el grupo. E l gasto de agua no debe 
exoeder de 20 l itros por caballo h.ot&t 

entrando a menos de 15° C. y dotán
dole como es preciso, la casa suminis
tradora, de un s i s tema de refrigeración 
d e a g u a u s a d e ; el consumo total por 
hora de trabajo 1 n o . debe exceder de 
600 l i tros . 

8 . a La regulación del motor debe 
ser ta l que las variaciones de carga 
q u e e l transmisor radiotelegráfico 
proporciona no b f l a y a n ea la cons
tancia de su velocidad; también debe 
l lovar disposición para variarla en más 
o en menos en un 5 por 100 y regis
tros para la obtención de diagramas. 

9." E l motor deberá traer todos los 
accesorios normales para el funciona
miento y montaje, como plataforma 
con barandilla y escaleras, tuberías 
para el agua, aire comprimido, com
bustible y aceite de engrase desde los 
depósitos al motor y de éste al exte
rior o a los aparatos de refrigeración y 
filtración, depósitos de oombustible y 
grasas para marchar doce horas sin re

carga, bombas a mano para dichas r e 
cargas, depósitos de aire, tubería de 
escape y si lenoioso, ga tos , diferencia
les , herramienta, taquímetro, conta
dor de revoluciones y piezas de re
puesto corriente, etc. , etc . 

CONDICIONES DEL ALTERNADOS ' 
1.* Deberá ser de corriente trifási

ca, a 380 vo l t s entre fases y 50 per io 
dos, dando la potencia mínima de 325 
K V A con eos ?o = 0 ,8 y , oomo se dijo 
antes, deberá ir directamente aoopla-
do y el rotor montado en la prolonga
ción del eje motor. 

2 . ' Llevará en exeitatriz , también 
directamente acoplada. 

3 . a Las variaciones de frecuencia 
no podrán ser mayores del 1 por 100 y 
las del voltaje de 2 por 100. Para esto 
l levará reguladores de sistema auto
mático, si fuera preciso. 

4 . a E l grupo l levará un cuadro de 
distribución inmediato con los apara
tos de medida, maniobra, regulación y 
seguridad neces ir ios y también será 
por su cuenta la modificación y am
pliación del da la sala de aparatos de 
la estación .-adecuada a la adioión de 
este grupo electrógeno.' 

CONDICIONES DE COSJUNTO 

La casa suministradora se encargará 
del montaje completo del grupo , de
biendo, por tanto, ponerse de acuerdo 
oon las que le suministren a lgunos de 
los componentes del mismo, . s i es qua 
ella no los fabrica completos, para, que 
sea perfecto, dando al efecto garantía 
al menos por u n año de buen funcio
namiento de cuanto suministró . 

E l precio del montaje queda, pues, 
ino lu í i o en la oferta, a*í como las ci
mentaciones, pruebas, s istema de re
frigeración, teniendo en cuenta que no 
se dispone en el sit io de montaje de 
agua a presión y sí únicamente de ua 
metro cúbico de agua por hora de tra
bajo. 

Será también de cuenta de la casa 
suminiatradora la construcción del 
edificio donde ha de instalarsa el oita-
do grupo, con todos los accesorios pre
cisos para su buen funcionamiento. 
Las fachadas del. edificio se sujetarán 
ea est i lo a las del edificio de la sala de 

A 

máquinas del nuevo transmisor de la 
ampliación de la estaoión radiotelegrá-
fica de Carabauehd, cuyo dibujo es
tará a disposición de las casas concur
santes en el CentroJEleetrotécnico. 

E l grupo será sometido, una vez 
montado, a una prueba de quinoe días 
oomo mínimo, que consistirá en pres
tar satisfactoriamente el servicio de la. 
estación. A d e m á s se hará prueba da 
resistencia, marchando normalmente 
el grupo doce horas seguidas , cuya 
prueba se repetirá en esos quince días 
cuantas veces se crea oonveniente. Se 
regirán las pruebas por los convenios 
de la C. E . I. por lo, que respecta a la 
parte eléctrica y para las pruebas de 
consumo del motor podrá suministrar 
la casa constructora el combust ible , 
del cual será comprobada la potencia 

calorífica en el Laboratorio del Mate
rial de Ingenieros . 

La compróbacióa de ?a frecuencia y 
voltaje será hecha con aparatos ficili-
t a l o s por el Laboratorio del Material 
de Ingenieros , 

E l material ofrecido deberá entre-
garse franco bordo en el puerto espa
ñol qu9 des igne el Centro Electrotéc
nico, en-nn plazo máximo de tres me-
ses a contar desde la facha de la con
cesión. Pasado este plazo queda el 
Centro facultado para renunciar al 
suministro , perdiendo el a dj« di satirio 
la fianza establecida, o a aceptarlo pa-
gando éste una multa de doscientas, 
pesetas por cada día de retraso en la 
entrega del material; y el montaje se 
efectuará en un edificio también cons
truido por la, casa suministradora al 
lado de la sala de máquinas del nuevo-
t ansmisor de la ampliación de la esta
ción radiotalegrárica de C&rabanehe!, 

E l plazo de entrega del grupo fun
cionando en buenas condicionen, des
pués que esté todo el material del ci
tado grupo en el sitio del montaje, se
rá el de dos me-sea. 

E l precio l í 'oite para todo el mate
rial y obras enumerados, incluido el 
transporte hasta el puerto español que 
se design?, montaje y pruebas, es el de 
doscientas cuarenta, y nueve mil pe
setas. 

E l Tribunal estará facultado para, 
e leg ir entre las proposiciones presen
tadas la qua reúna mayores garantías 
de seguridad, sencillez y duración 
aunque no sea la más barata. 
- Transcurridos los plazos fijados si 
no se encuentra el grupo en condicio
nes de recibo, pagará el adjudicatario 
una mul ta de 200 pesetas por cada día-
de retraso, hasta el plazo máximo de 
dos meses, pasado el cual sin oumplir 
las condiciones diohas, quedará de he
cho nulo el contrato, retirando por su 
cuenta la maquinaria la casa aájudica-
taria, con pérdida de la fianza estable
cida, abonándosele solamente el im
porte del edificio construido, que debe 
venir valorado en la oferta, el cual 
pasará a ser propiedad del Centro. 

Las proposioionss, acompañadas Sel 
p'áno del edificio y fachada que pro
pongan construir, se dirigirán por es
crito al señor Coronel Director del 
Centro Electrotécnico y da Comunica
ciones, en ouyas oficinas se entregarán 
o enviarán eertif icaias ei vienen de 
fuera de Madrid o del Extranjero, ea 
un plazo máximo de sesenta días, a 
partir ds la f ícha del anuncio del con
curso; transcurrido este plazo ee estu
diarán en el término de quince días 
por el Tribunal los p l iegos presenta
dos., que serán abiertos oportunamente 
anta Notario, y se notificará a las casas 
concursantes el resultado, oon arreglo 
a las disposiciones v i g e n t e s . 

Madrid, 23 de agosto de 1923.—El 
Coronel Director, Ricardo Salas.—Ru
b r i c a d o . — H a y u n sel lo: Ingenieros 
del Ejérci to . -rCentro Electrotécnico y 
de Comunicaciones.—-Primer Jefe . 

Aprobado .—El General Jefe de 1» 
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Sección, Los A r c o s , — Rubricado.— ] 
Aprobado por Real orden de 12 de J 
enero de 1 9 2 4 . — E l General Je fe de la 
Sección, Los A r c o s . — Rubricado- — 
Hay un se l lo: Ministerio de la Gue
rra.—Sección de Ingenieros . 

E) Coronel Director , 
Ricardo Salas 

« (E .—69) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia dictada 

en el oía de h o y por el señor Juez de 
instruooión del distrito de Bnenav i s ta 
de esta Corte, en el sumario que ins 
truye con mot ivo de baber sido h a l l a 
do gravemente enfermo e l día 21 de 
octubre últ imo en un tranvía de la l í
nea de Ventas un hombre Caya filia
ción se ignora y ^ue al ingresar en la 
Gasa de Socorro, establecida en la A v e 
nida de la Plaza de Toros, número 4, 
era cadáver, hal lándose le una carta de 
caridad a nombre de Prudencio G a » í a 
de las Heras , de sesenta y un años, 
que p o r vía recta se dir ige a Ciudad 
Real , expedida por Ja Dirección Gene
ral de Seguridad con fecha 23 de sep
t iembre de 1922. se cita por medio del 
presente a los parientes más al legados 
al repetido finado, que vestía blusa'ne 
gra con rayas blancas, pantalón oécuro 
con rayas, alpargatas y calcetines gr i 
ses, camisa y calzoncil los blancos mar
cados con el número 10, gorra oscura, 
ohaleco de Bayona y una callada, a fia 
de que dentro del término de quinto 
día, contados desde él s iguiente al en 
que este edicto sea publicado en los 
periódicos oficiales, comparezoan anta 
es te Juzgado con el fin de prestar de
claración y ser instruidos del derecho 
que les concede ol artículo 109 de la 
lij de Enjuic iamiento Criminal. 

Dado en Madrid, a 16 de enero ] 
de 1924. 

E l Secretario, 
P . S. 

! J o s é Goas 
Joaquíü Díaz Cañábate 

( B . - 9 7 ) 

L A T I N A 
Berlanga (.losé), cuyas demás cir

cunstancias se desconocen, procesado 
por hurto sumario 584-922, compare
cerá, en término da diez días, ante el 
J u z g a d o d6 instrucción del distrito de 
l a Lat ina, y Secretaría de D , Franc is 
co de Pau la Rives y Martí, con el fin 
de notificarle el auto de procesamiento 
y l levar a efecto su prisión; apercibido 
de que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 18 de diciembre de 1923. 
E l Secretario, 

Fraaolsco de P . R ives 
Miguel de Entrambasaguas 

( N ú m . 3.698) (B. - 3 . 3 5 2 ) 

Menéndez Rosón (Florenoio) , cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do

micil iado ú l t imamente en el Mercado 
de Ganados, número 6, procesado por 
estafa, sumario 290 923, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juzga* 
do de instrucción del distrito de la 
Latina, y Secretaría de D . Francisco 
de Paula R i v e s y Martí, para notifi 
carie el auto de procesamiento y pri
sión; apercibido que, da no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Madrid, 13 de diciembre de 1923. 

E l Secretario, 
Francisco de P. R i v e s 

Miguel de Entrambasaguas 
(Núm. 3;699) ( B . - 3 . 3 5 3 ) 

Sánchez Gouzálea (Fernando) , na 
tural de Madrid, de estado sol tero, 
profesión vendedor, de veint iún años, 
hijo de Zoilq y de Josefa, domiciliado 
úl t imamente en la calle del General 
Ricardos, núm. 42 , bajo, procesado 
por el delito de les iones , sumario 825 
da 923 , oompareoerA, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Latina, Secreta
ría del Sr. G roía Inés , para l levar a 
efecto su prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Madrid, 31 de diciembre de 1923. 
E l Secretario, 

Juun García Inés 
Migue l de Entrambasaguas . 

( B . — 3 , 3 3 4 ) 

U N I V E R S I D A D 
Gal l ego de Andrés ( F é l i x ) , natural 

de Madrid, da treinta y seis años de 
edad, hijo de Cipriano y El i sa , domici
liado úl t imamente en Madrir), T rocela-
do por estafa en causa número 475 
de 1923, comparecerá, en término de 
di«z oías, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Univers idad, 
Secretaría del Sr. Unzueta . 

Madrid, 22 de diciembre de 1923. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
A n t o n i o Antrás 

( B . — 3 . 3 2 7 ) 

A L O A Z AR D E S A N J U A N 
Quesada López (Rafael) , ouyas s e 

ñas, circunstancias personales y ac
tual paradero se ignoran, domici l iado 
úl t imamente e n Madrid, es l ío del 
A m o r d-s Dio?, 7, bajo, comparecerá, 
en término de diez días,^ante el J u z 
gado de instrucción de Alcázar de 
San Juan, para notificarla el auto de 
procesamiento dictado e a la osu*a nú
mero 184 del. año actual, sobre estafa 
por viajar, sin bi l lete , y constituirse 
en prisión en la Cárcel de dicho parti
do, con apercibimiento de que, si no 
comparece, será declarado rebelde, pa
rándole el. perjuicio consiguiente . 

( B — 3 . 3 3 1 ) 

V A L E N C I A 

Pozas Olivares (Blanca), natural de 
Chile , de estado soltera, de p r c f s i ó a 
artista, de ve int inueve años de edad, 
hija de J o s é j de Josefina, domicil ia
da ú l t imamente en Madrid, calle de 
A u g u s t o Figueroa, 37 y 39, procesada 

en causa núm. 215 de 1918, por el de
l i to de injurias, seguida en el Juzgado 
de instrucoión del distrito de San Vi
cente, como comprendida en ol núme
ro S.° del artículo 8 3 5 de la ley de En
juiciamiento Criminal , comparecerá, 
en término de diez días, ante el ex 
presado Juzgado para constituirse en 
prisión en las cérceles de esta ciudad, 
y responder de los cargos que le re
sulten, bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde y pararle el perjuicio 
a que naya lugar. 

Valenoia, 31 de diciembre de 1923, 
E l Secretario, 

(Firmado) 
(B.—3.335) 

Samblaneat Salanovo (Ánge l ) , na
tural de Graus, de estado soltero, de 
profesión escritor, de treinta y siete 
años de e lad, kij> de Jonquía y de Ma-
riau8, domioil iado úl t imamente en Ma
drid , prooesado en causa número 267 
de 1922, por el del ito de escarnio a 
la Re l ig ión Católica, seguida en el 

| Juagado de instrucoión del distrito de 
San Vicente , como camprendido en el 
número 2.° del artículo 835 de la l ey 
de Enjuic iamiento Criminal , compa
recerá, en término de diez días , ante 
el expresado J u z g a d o para constituir-
Si en prisión en las Cárceles de esta 
c iudad, y responder de los cargos que 
le resul ten, bajo apercibimiento da ser 
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar. 

Valencia, 28 de diciembre de 1923 . 
E l Secretario , ' 

(Firmado) 
V . ° B . ° 

E l J u e z de instrneción, 
Cándido J u l i á n Sama 

( B . - 3 . 3 3 2 ) 

ferenoig, quedando s in n i n g ú n valor 
ni efecto. 

Madrid, 7 de enero de 1924. 
El Director general , 

Juan Rodenas 
(Núm. 120) 

TESORERÍA DE H&CÍENDH 
D E LA 

P R O V I N C I A . D E M A D R I D 

Contribución accidental, industrial, uii 
hdades, transportes, médicos y demás 
MpuesÍos. — 4° trimestre de 1923 1924. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi
dencia s igu iente : 

D e conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción d e 26 
de abril de 1900, deqlaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los 'contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona Tercera, 
y que resultan incluidos en la rela
ción que queda en es t i oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 d-í 
la misma Instrnocíón, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OJFICIAL de 
la provincia y entréguens'e a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre 
vios los requisitos correspondientes . 

L o que se haca público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 6 1 . 

' Madrid, 22 de enero da 1924. 
E l Tesorero da Hacienda, 

Rafael Aparioi 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 

DEti 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado 

Autorizado por Real oruen de 10 de 
noviembre próximo pasado el Delega
do R e g i o del Teatro Real para l evan
tar la fianza const i tuida a disposioión 
del Ministerio de Instrucción Pública, 
por D . J o s é de A m é i o l a y Aspizúa, 
en la Caja General de Depósitos , según 
resguardo números 215,916 de entrada 
y 96,422 de registro , importante pese
tas 138.030 nominales , en Deuda per
petua interior 4 por 100, para respon
de? del contrato de arrendamiento, 
retirando de la expresada cantidad pe
setas 50 .000 para aplicarlas a los ser
vicios del Coliseo, que urge atender, y 
no habiéndose entregado por dicho se
ñor el citado resguardo, esta Direc
ción General, en cumpl imiento de lo 
maroado en el art ículo 48 del Regla
mento de la Ceja General de Depósi 
tos y para l l evar a cabo l o dispuesto 
en la Ral orden citada, ha acordado sa 
anule el resguardo del depósito de re-

a y u n t a m i e n t o s 

C H A P I N E R Í A 

Por destitución del que la desempe 
naba, se halla vacaota la Secretaría do 
este A j u n t a m i e n t o , con el sueldo que 
determina la esca'a del artículo 1.° del 
Rea l decreto de 3 de junio de 1921. 

Los aspirantes a dicha plaza dirigi
rán sus sol icitudes a! señor Alca lde , 
dentro del plazo de quince días, a 
contar desde la fecha de la publicaoió • 
del presente en el B O L E T Í N OíiotAL da 
la proviucia, 

Chapinería, 22 de enero de 1924. 
P. S. M. 

El Secretario interino, 
Rufino Zamorano 

E l A l c a l d e , 
Pedro H. Rodrigo 

( 0 . - 2 3 ) 

N A V A C E R R A D V 
La matrícula industrial y do comer

cio de este término municipal, forma
da para el próximo ano.de 1924 a ?5. 
se halla terminada y queda expuesta 
al público en la Secretaría de est,-> 
A y u n t a m i e n t o , por término de diez 
días, para o ; r reclamaciones. 

Navacerráda, 14 de enero de 1924 
E l Alcalde, 

Francisco de la Rubia 
( N ú m . 21á) 
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A ñ o d e 1 9 2 3  2 4 MES DE ENERO 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

САР1ТСШ 
O B L I G A C I O N E S 

SEMAS POR CAPÍTULOS 

Pesetas 

l.° Gastos del A y u n t a m i e n t o . . , . 7 . 2 6 5 03 

2.° Pol ic ía de Seguridad 3 . 1 5 0 49 

3.° Polic ía urbana y rural . .. 1 4 . 2 4 0 95 

4.° Instrucción pública. 1 . 6 2 1 . 9 8 

5 . ° , Beneficencia 4 . 3 1 1 61 

6.° Obras públicas, , .  .  . .  . ' . . 3 2 . 7 0 9 75 

7,° Corrección pública. ' 229 » 

8.° Montas > 

9.° Cargas y cont ingente provincial 1 3 . 1 5 2 c 3 

10. Obras de nueva construcción. * . . » 

11. Imprev is tos • 1 633 33 

SUMA TOTAL " 5 8 . 3 0 1 67 

Vaíleeas, 4 de enero de 1924. — El Contador, Jesús Muías. — Visto 'bueno, 
el Alcalde, S e g a n d o Frai le . — Aprobada en ses ión del día 4 del actual . — Va

lleoss, 7 de enero de 1924. — Ei Secretario, Pascual de la Calle. 
(Núm. 177) 

R I B A T E J A D A 

La matrícula industrial de este tér

mino formada para el próximo año 
económico de 1924 a 25 , queda ex 

puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , por quinoe. días, 
a contar del 20 del c r r i e n t e mes, para 
oir reclamaciones que puedan presen

tarse. 
Ribatejada, 15 de enero de 1924. 

E l Alcalde, 
Pedro Gutiérrez 

(Núm. 113) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Se halla terminado y e s p u e s t o al 

públ ico por término de qumee días, 
contados desde el l á del actual al 31 
del mismo, ambos inclus ive , en la Se

oretaría de dicho Ayuntamiento , el 
padrón de cédulas personales formado 
para e l año de 1924 a 1925, a fin 
de oir reclamaciones . 

Alameda del Val le , 12 enero de 1924. 
É l Alcalde , 

Demetrio Onof re 
(Núm. 181) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Ignorándose el paradero del mozo 

F é l i x López de Osaba Alconche l , hijo 
de Sergio y Pilar, que nació  en esta 
V i l l a el día 14 de junio de 1903, se le 
cita por medio del presente, para los 
se tos da rectificación del alistamiento,, 
sorteo y declaración de soldados, que 

tendrán l u g a r en esta Casa Consisto

rial, en los días y horas marcados en 
la l e y de Reclutamiento y Reempla

zo del Ejérc i to . 
Manzanares e l Real , 10 de enero 

de 1924. 
E l Alcalde , 

Gerardo J iménez 
( N ú m . 182) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
El padrón de Cédulas personales de 

esta V i l l a para el presente año, se ha

lla expuesto al público en la Secretaría 
de este A y u n t a m i e n t o , por término de 
quince días, contados desde el de la 
fecha, para oir reclamaciones; pasado 
dioho plazo, no se admitirá ninguna. 

Boadil la del Monte, 14 de enero 
de 1924. 

El Alcalde , 
Manuel Rueda 

(Núm. 212) 

CAMPO R E A L 

L a matríoul* industrial de esta V i 

l la formada para el año próximo 
de 192425, sa halla terminada y ex

puesta al públioo en la Secretaría del 
Ayuntamiento , por espacio de diez 
días , en cuyo t iempo podrán hacerse a 
la misma las reclamaciones que s e es

t imen. 

Campo Real , 15 de enero de 1924. 
E l Alca lde , 

Eulog io Sánchez 
(Núm. 209) .

 1 . v 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Formado por la Comisión de H a 

cienda el proyecto del presupuesto 
municipal extraordinario de esta Fil ia 
para el actual ejercicio de 1923 24, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , por término de 
quince días, a los efeotos reg lamen

tarios. 
Chématt íu de la Rosa, 12 de enero 

de 1924. 
 E l Alcalde, 

•' Manu&l Vizcaíno 
(Núm. 188) 
G U A D A L I X D E L A S I E R R A 

E l proyecto de presupuesto ordina

rio de este Municipio, formado por la 
Comisión de Hacienda para el próximo 
año de 1924 25 y aprobado por ej 
Ayuntamiento en ses ión ordinaria del 
día de hoy, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun 
tamiento , por término de quinoe días, 
al objeto de oír reclamaciones confor

me previene el artículo 146 de la l e y 
Orgánica Municipal. 

Guadalix, 12 de enero de 1924. 

E l Secretario, 
Joaquín Santos 

(Núm. 191)" 

C H A P I N E R Í A 

El día 10 de f brero próximo, de 
diez a dooa> de su m e n i n a , tendrá lu 

gar en las Casas Consistoriales de esta 
vi l la , la subasta del arbitrio muuioi

pal de p?sas y medidas y puestos pú

blicos de uso obligatorio, para el año 
de 1924 25 . 

E l p' iego de condiciones y tarifa 
per el que se h* dó regir la subasta sa 
halla de manifiesto en la tíeoretaría 
de este Ayuntamiento , y si en ésta no 
hubiera postor, se celebrará la segun

de, diez días después, con la rebaja re

glamentaria. 
Chapinería, 19 de enero de 1924. 

E l Alca lde , 
Pedro H . Rodrigo 

(Núm. 282) (E .—74) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Formado el padrón de cédulas per

sonales d e esta vi l la para e l año 
1924 25, se halla expuesto al públioo 
en la Secretaría de este Ayuntamiento , 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones; pasado el cual, no se 
admitirá ninguna. 

Cadalso de los Vidr ies , a 12 do enero 
de 1924. 

E l Alca lde , 
Joaquín García 

(Núm. 179) , 

V A L D E M O R O 
Por dimisión del que la desempeña

ba se halla vacante 1» t itular de V e t e 

rinario Inspector Municipal de Carnes 
de esta Vil la , dotada, con el haber 
anual de '600 pesetas , pagadas por me

ses vencidos y demás emolumentos que 
el A y u n t a m i e n t o t iene señalados por 
rócíñocimiento de carnes. 

Los aspirantes al ooncureo deberán 
dirigir sus sol ic i tudes a esta A'caldía 
dentro del término de treinta días, 
empezados a contar desde el s igu iente 

al en L,u.e aparezoa este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L d e l a provincia, 

acompañando las hojas de servicios 
prestado» y la cop

;

a del t í tu lo que los 
autarice para el ejercicio de s u p r o 

fes ión . 
Valdemoro, 11 de enero de 1924. 

EJ Alca lde , 
Á n g e l Dávi la 

(Núm. 289) ( 0 —22) 

E L B 0 A L 0 
Habiendo sido comprendido en el 

alistamiento de este distrito para el 
reemplazo del año aotu í l , el mozo 
Or¡8piniano Gabriel Gomara Mateo, 
hijo de Lucas y de Joséfa, e ignorán

dose el domici l io de dicho mozo y de 
sus padres, se les cita por la preBente, 
para que concurran en esta Casa Con

sistorial, a la rectificación del alista

miento , sarteo y declaración d e s o l d a 

dos, los cuales t3üdrán efecto e n . los 
días 27 del actual, 17 da febrero y 2 
de marzo próx

;

mo, bajo apercibimien

to que, de no hacerlo, l e s parará el 
perjuicio a qus hubiere lugar, y se de

olarará prófugo a dicho m zo . 

#¡1 Boalo , 13 de enero de 1921 . 
E l Alcalde , 

H'Ur io de L : m a 
(Núm. 178) 

L O Z O Y A 
El proyecto de presupuesto munici

pal ordinario, formado para el año 
próximo de 1924 a 1925, se encuentra 
expuesto al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , por el término de 
quince días, don el fin de que pueda 
ser examinado y formularse reclama

ciones . 
L  z o y a , 24 de diciembre de 1923. 

El Alca lde , 
Mariano Callejo 

(Núm. 3.773) 

F R E S N E D I L L Á S 
El padrón de cédulas personales de 

' esta vi l la , formado para el año próxi

| mo, se hal la terminado y expues to al 
| público en la Secretaría de este A y u n 

[ tamiento , por término de quince días, 
j para oir reclamaciones; pasado dicho 

p l s z o no se admitirá ninguna. 
Fresnedi l las , 26 de dioiembre de 

1923, 
E l Alcalde , 

Marcelo de la P l a z a 
(Núm. 3.779) 

S A N LORENZO D E L E S C O R I A L 
Secretaria 

E l proyectó de Presupuesto muaioi

pal ordinario, formado para el próxi ' 
mo ejercido de 1924 25 y aprobado 
por el A y u n t a m i e n t o , se halla expues

to al públioo en esta Secretaría de mi 
cargo, por término de quince días, en 
cumplimiento de lo que dispone la 
l e y Municipal v igente , para oir rec la 

maciones. 

San Lorenzo del Escorial, 20 de di

ciembre de 1923, 
E i Secretario, 

Bernabé Palac ios 
. (Núm. 8.776) . 
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